
Fl Telagga: 
Die. 4/15 

R. del E. : 
SUPERINTENCENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA» 
TUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI. 
DAD LIMITADA DENOMINADA "PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRI. 

CO €. LTDA. (PROCOMA ELECTRICO) 

.].— Medjante escritura pú- 

blica otoTgada ante el Nota- 
rio doctor Miguel Falconí el 
15 de junio de 1.972, se cons 

tituyó la Compañía ge respon 
sibilidad limitada denomina- 
da “PROYECTOS, CONSTRUC 
CION Y MANTENIMIENTO 
ELECTRICO C. LTDA. (PRO 
COMA ELECTRICO). 
2.— Mediante escritura púbil 
ca otorgada ante el Notario 
%. de Guayaquil, el 20 de o2- 
tubre de 1.973, la menciona 
da compañíl aumenta gu ”a- 
Pital en la suma de CIENTO 
CINCUENTA MIL SUCRES, 

con lo fual quedó elevado a 
la cantidad de DOSCIENTOS 
MIL SUCRES dividido en 200 
participaciones sociales de un 
mil sucres céda Una, y, Tre- 
formó suy estatufos sociales. 
3.— Comparecieron al otorga- 
miento de la mencionada es- 
critura los señores José Alfre 
do Hanze Abikaram y Víctor 
Manuel León Navis, en sus 

calidades de Gerente y Presi 
dente de la indicada compa 
ñla. 
4 — Las participaciones  en- 
rrespondientes al aumento de 
capital han sido suscritas Ín- 
tegramente y pagadas en efec 
tiyo en un 30%. 
5.— Las principales reformas 
son: 
Art. lo. DENOMINACION Y 

A 

OBJETO DE LA COMPARTA: 
La Compañía operará con de- 
nominación objetiva de PRO 
YECTOS, CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRI 
CO C, LTDA, PROCOMA E- 

LECTRICO) y tiene por 0bje 
to dedicarse a proyeCtar, cong 
truir y realizar mantenímien 
to de tipo eléctrico en insta- 
laciones comerciales, indys 
íriges, de urbanización, trise 
misión y distribución. A im- 
portar y comprar al por ma- 
YOr y menor todo tipo da mas 
teríajes necesarios para la ln 

dustria de Ja construcción re 
lacionada con ja rama eléctri 
ca. A ejecutar toda clase de 
actos y celebrar contratos que 
le seén permitidos por la Ley, 
v contraer obliga ionts de 
dar, hacer o no hacer de a. 
cuerdo con la natu'aleza de 
su personalidad juridica y 
para el cabal y satisfactorio 
Cumplimiento de su objetivo 
social. 

Art. 40, CAPITAL... El ea- 

pita] sOcial es de doscientos 
mil sucres y está dividido en 
doscjentas participaciones, 
iguales e indivisibles de un 
mil sucres cada una, que se 
hallan integremente suscritas. 
6.-—— La apTobación de la med 
cionada estrityra pública de 
aumento de capital y reforma 
de esitutos de PROYECTOS, 

" CONSTRUCCION Y MANTE 
NIMIENTO ELECTRIC. Cc. 

LTDA.. (PROCOMA LEC. 

TRICO) fue expedida median 
te Resolución No. RL.--992 de 

3 de diciembre de 1.975 fire 

mada por el señor Intenden- 
te de Compañías de Guaya- 
quíl. 

.LO QUE PONGO EN CO 
NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES DE LEY, 
Guavaquil, Diciembre 3 de 
1.975. 
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